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Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nadonal,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valencia, 31 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado "de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Antonio
Prisco Melero Arribas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13962 ORDEN de 31 de mayo de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previsios en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri4 y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la t..:mprcsn ..Tec
nilogo, Sociedad Anónima Labo'ral".

Vista la instancia formulada por la entidad .Tecnilogo, Sociedad Anó
nima Laboral_, con número de identiticación tiscal A96244223, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín
Oficial del Estado. del 30) y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado. del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de caráctel' reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989, de
12 de mayo' _Boletín Oficial del Estado- del 19), habiéndole sido asignado
el número 0445-SAL-CV de inscripción,

Esta Delegación de la Agencia Tributaria, en virtud de las competencias
que le delega la Orden de 12 de julio de 1993, y a propuesta del Jefe
de la Dependencia de Gestión Tributaria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con. arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de _operaciones sacie
tarias_.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas gue se devenguen por
cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la empresa
de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la Sociedad
Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Afladido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fljos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozara de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valencia, 31 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administraci6n Tributaria, Antonio
Prisco Melero Arribas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13963 ORDb'N de 31 de mayo de 1994 por la que se conceden
a la empresa «Aguas del Ttxingudi-Txingudiko Urak, 8ocie
dadAnánima.. (CE-1312) los beneficiosfiscales que establece
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación
de Energía.

Examinado el informe favorable de fecha 23 de marzo de 1994, emitido
por la Dirección General de la Energía, dependiente del Ministerio de
Industria y Energía, respecto del proyecto de ahorro energético presentado
por la empresa .Aguas del T:xigudi-Txingudiko Urak, Sociedad Anónima_
(CE-1312), por encontrarse el contenido del mismo en lo indicado en el
artículo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación
de Energía;

Resultando que el expediente que se tramita, a efectos de concesión
de beneficios, se rige por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de beneficios,
España ha accedido a la Comunidad Económica Europea de acuerdo con
el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de 1985, que modifica en
esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales solicitados;

Resultando que la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales crea y regula en sus artículos 79 a 92, ambos- inclu
sive, el Impuesto sobre Actividades Económicas, configurándose como tri
buto sustitutorio en las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales e
Industriales y de Actividades Profesionales y de Artistas. La Ley 6/1991,
de 11 de marzo, por la que se modifica parcialmente el citado Impuesto,
dispone el comienzo de su aplicación elide enero de 1992;

Resultando que la disposición adicional novena de la Ley 39/1988,
en su apartado uno, establece que, a partir del 31 de diciembre de 1989,
quedaran suprimidos cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos
en los tributos locales, tanto de forma genérica corno específica, en toda
clase de disposiciones distintas de las de Régimen Local, sin que su actual
vigencia pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados
en la presente Ley (como es el caso del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas); lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apar~
tado 2 de la disposición transitoria segunda, en el apartado 2 de la dis
posición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición tran
sitoria cuarta;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de Ener
gía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo, (_Boletín Oficial del Esta
do" de 6 de mayo) y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de Tributos de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo,
y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Con
servación de Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada tri
buto y a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía, se otorga a las em
presa .Aguas del Txingudi-Txingudiko Urak, Sociedad Anónima. (CE-1312)
(CIF: A-20214011), para el proyecto de _rehabilitación de la minicentral
hidroeléctrica de Domiko, en el término municipal de Lesaca (Navarra)_,
con una inversión de 38.308.734 pesetas, los siguientes beneficios fiscales,
soliCitados el8 de marzo de 1994:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y. Actos Juridicos Documentados, en los
actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las empresas espa
ñolas y los préstamos que las mismas concierten con organismos inter
nacionales o bancos e instituciones financieras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, e), uno, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, boni
ficación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos
de los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
organismos internacionales o con bancos e instituciones financieras, cuan
do los fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones
con fines de ahorro energético o de autogeneracíón de electricidad, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 68.3, e), de la Ley 21/1993, de
29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1994.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de tiempo
en que el sector económico al que va dirigida la inversión para el ahorro
energético o la autogeneración de la electricidad, se encuentre compren
dido dentro de los sectores que, en 'su caso, autorice el Gobierno en apli
cación del artículo 198 del Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.


